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Jueves 8 de Abril de 1886. Año 1885-86

Rotger, calle de la c adena, número 11.

BOLETIN ti OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

I Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
¡ en los Boletines Ojiciales, se han de remitir al Jefe poli-

Núm. 1588
(^Gaceta 6 Abril.')

Núm. 1387

Núm. 1389

$

Las leyes y Jas disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PUNTOS DE SÜSCBICIOS.
En ¡a Imprenta de la casa de Misericordia, 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel

PRECIOS-
Por suscripción al mes. . . ■ 150 pías. 
Por un número suelto. . , . • 0‘25 * 
A nuncios para suscriptores, línea. 0*15 • 
Idem para los que no lo son. . . 0*20 *

tico (lioy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
( 7?. O. de G de Abril de 1839^

-

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

o,

Miem Civil lie la írovincia
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomenío.—Montes.—Sne 
basta.—A consecuencia de los vientos 
que reinaron el día 6 del actual, re
sultaron derribados 125 pinos en el 
monte de Bañóla, en el límite de Son 
Pou, k*s que se hallan marcados con 
el marco del Distrito, y siendo conve
niente la enagenacion de los mismos, 
á tenor de lo prevenido en el art. 88 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 y según lo propuesto por el In
geniero Jefe del ramo, he dispuesto 
que el día 25 del próximo mes de 
Abril á las once de su mañana, tenga 
luga** en la citada villa de Bañóla ba
jo i a presidencia de su Alcalde y con 
asistencia del Capatáz de la Comarca 
la subasta de los mencionados árbo
les, bajo el tipo de cuarenta pesetas y 
con sujeción á los pliegos de condi
ciones generales insertos en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  correspondiente al día 9 
de Junio último.

En caso que no se presentaran pos
tores á esta subasta, se verificará una 
segunda bajo el mismo tipo y condi
ciones, el día 2 de Mayo próximo.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 30 de Marzo de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Sección de Fomento.—Minas.—Por 
decreto de esta fecha he tenido á 
bien admitir á D. Antonio Villalonga 
y Batle, propietario de la mina de lig
nito «La Victoria» sita en el término 
de la villa de Alaré y en el parage co
nocido por Toflc, la renuncia que 
ha hecho de cinco de las nueve per
tenencias que forman dicha mina, re
servándose las cuatro restantes á te
nor de lo dispuesto en la regla 1.a del 
Real Decreto de 1G de Octubre de 
1884.

Lo que se piíblica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo orde
nado en la regla segunda del citado 
Real Decreto.

Palma 26 de Marzo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Sección de Fomento.—Minas.—Por 
decreto de esta fecha he tenido á bien 
admitir á D. Antonio Villalonga y 
Batle, propietario de la mina de lig
nito denominada «La Fortuna» sita en 
el término de la villa de Alaró y en el 
parage conocido por Tofle, la renúncia 
que ha hecho de once de las quince 
pertenencias que forman dicha mina, 
reservándose las cuatro restantes á 
tenor de lo dispuesto en la regla 1.a 
del Real Decreto de 16 de Octubre de 
1884.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo orde
nado en la regla segunda del citado 
Real Decreto.

Palma 26 de Marzo de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila,

Núm. 4390
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de la provincia de Baleares. 
Siendo necesario para formar los 

repartimientos de consumos del pró
ximo ejercicio de 1886-87 el nombra
miento de una Junta repartidora com
puesta de un número de vecinos igual 
al de los Concejales; los Sres. Alcaldes 
procederán enseguida que llegue á su 
conocimiento la presente circular ha
cer las propuestas á esta Administra
ción de los individuos que han de 
formar las citadas Juntas cuidando 
que estén representadas en las mis; 
mas los mayores, medianos é ínfimos 
contribuyentes así como á los que no 
contribuyan por ningún concepto; y 
á ios industriales, tratantes y trafi
cantes y en general se procurará que 
estén representadas todas la clases á 
quienes afecte el impuesto y esta de
pendencia de mi cargo con presencia 
de los repartimientos de la contribu
ción Territorial é industrial y demás 
antecedentes hará los nombramientos 
de las propuestas hechas por las Cor
poraciones municipales siempre que 
éstas reunan las condiciones espre- 
sadas.

Esta Administración espera del ce
lo de los Sres. Alcaldes que cumpli
rán cuanto se les previene en el im
prorrogable plazo de 10 días y no 
demorarán lo más mínimo un servi
cio tan importante.

Palma 7 Abril de 1886.—El Admi
nistrador, Gaspar Viyao.

I
M.C.D. 2022



Núm. 1591 
COMANDANCIA DE LA GUAKDIA CIVIL DE LAS BALEARES.

--------------------------------------- —

MES DE MARZO.
Besúmen de servicios prestados ea dicho mes.

O A S 3 V A . SERVICIOS HUMANITARIOS.

Delincuentes 

y ladrones.

Reos 

prófugos.

DESERTORES.
Detenidos 

por faltas 
leves.

TOTAL 

general.

Armas 

recogidas.

Contrabandos 

aprehendidos.

Auxilios pres
tados á heridos 
ó enfermos ó á 
atropr liados 

por carruages 
ó cahallerias.

Salvados de los 
hundimientos 

y de los 
incendios.

Idem do las 
nieves y de 

las aguas.

Socorro 
á 

indigente?-.

TOTAL 
de servicios 

humanitarios.Del Ejército 
y armada.

De 
Presidio.

19 1 » » 53 73 15 * 3 » » ■ 3

RESUMEN DE SERVICIOS RURALES Y FORESTALES PRESTADOS DURANTE EL MISMO."

Palnin l.° Abril da 1886.—El 1." Jefe, Bartolomé Julia.

Denuncias
por 

hurto de 
madora y 

leñas.

Denuncias 
por 

corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por 

extracción 
de 

frutos.

Rotura
ciones.

Denuncias 
per 

infracción 
á la ley de 

caza.

Número de 
delincuen

tes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

D E LT 17 O Z A S
por ganado pastando sin autorización espresando el número de cabezas y 

especie á que corresponden Total 
de 

denuncias

Total.
de 

delincuen
tes apre
hendido!.

T otal 
de 

cabezas de ganado 
que pastaban sin 

autor iza cien.
Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

» 1 » 5 1 1123 6 10 237 > » » 59 18 1376

Núm. 1392
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA.

Secretaria.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo tercero del 
Reglamento de diez de Abril de 1871, 
en los quince primeros días del pró
ximo mes de Mayo tendrán lugar en 
esta Audiencia exámenes generales de 
aspirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales que reunan las condicio
nes señaladas en el artículo 474 de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

Los que deseen sufrir dicho cxá- 
men, presentarán en esta Secretaría, 
dentro de los veinte días del inmedia
to m^s de Abril, las correspondientes 
solicitudes, debidamente documenta
das, dirigidas al limo. Sr. Presidente.

Palma tieinta y uno Marzo de 1886. 
—El Secretario de Gobierno, Cristó
bal Serra.

Núm. 1393
AYUNTAMIENTO DE PALMA
Habiendo aprobado el Ayunta- 

micnto en la sesión que celebró el 
dia 12 de Marzo último, la reforma 
parcial de alineación de la calle de 
Sta. Clara, conforme lia sido marca
da en el plano con lineas de trozos 
y puntos de carmín se avisa al pú
blico que dicho proyecto queda de 
manifiesto por término de 20 dias 
en la Secretaria de este Cuerpo á los 
efectos de reclamación; cuyo plazo 
empezará á contar del dia de la in
serción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 5 de Abril de 1886. — El Al
calde Pascual Ribot.— P. A. del 
Ayúntamierib),Francisco Gomila Se
cretario.

Núm. 1594
D. José Mora y Besó^ Jues de pri

mera instancia del Distr ito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
y su partido.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de ocho dias 
un saco vacio ocupado á Pedro Bar- 
celó y Bou, vecino de Algaida, en el 
cual llevaba una porción de higos que 
resultaron ser robados y se declaró 
su comiso en la causa que por dicho 
hecho se siguió contra el referido 
Bareeló. Ha sido justipreciado dicho 
saco por medio de peritos do nom
bramiento de oficio en veinte y 
cinco céntimos de peseta, y se ven
de para destinar su importe al cu
brimiento hasta donde alcance de las 
responsabilidades pecuniarias declara
das de cargo de dicho Bareeló por el 
orden que establece la Ley, quedando 
señalado para su remate el día veinte 
de Abril próximo venidero á las doce 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Palma veinte y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis. = José 
Mora.—Por su mandado, Enrique 
Banet.

Núm loo;;
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias una casa situada en el ca
serío de Son Serra del término de es
ta Ciudad que consiste en una por
ción de terreno poblado de almendros 
de extensión de diez áreas sesenta y 
cinco centiáreasy cuatro mil seiscientos 
ochenta diez milésimos, con casa en 
la misma construida compuesta de 
planta baja y altos, can cochera y es
tablo, lindante todo el inmueble por 

Norte con camino de establecedores, 
por Sur con tierra de herederos de 
D. Gabriel Balaguor, por Este con 
casa y tierra de herederos de Antonio 
Boned y por Oeste con camino pú
blico, conocida la espresada finca por 
el apodo de «Cá Ne Botera», cuya su
basta y remates tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones.

1 .a Todo licitador deberá deposi
tar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca que 
lo és en la cantidad de seis mil seis
cientas sesenta y seis pesetas.

2 .a Todo rematante deberá acep
tar como títulos de la finca los que 
obran en autos y estarán de manifies
to en la Escribanía, sin derecho á 
exigir otios.

3 .a Los censos á que esté afecta 
lá finca se capitalizarán al fuero que 
se estableció en su fundación siendo 
á particulares y con arreglo á las dis
posiciones vigentes si se prestan al 
Estado.

4 / el remate tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado el dia trein
ta de Abril próximo á las once de su 
m diana.

5 .a Serán de cargo del rematante 
todos los gastos de la subasta y re
mate escritura de traspaso, alodio y 
demás anexo á la transferencia de la 
propiedad.

Palma treinta Marzo de 1886.— 
José Mora.—Ante mi, Ramón M.e 
Ballester.

Núm. 1596
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
sea pariente de D. Antonio Binime- 
lís y Coll vecino de la villa de Fela- 
nitx para que dentro el término de 
un mes comparezca en el expedien

te promovido por Don Andrés Bini- 
melis y Coll sobre incapacidad men
tal del espesado D. Antonio y de
claración de su definitiva reclusión 
en el establecimiento destinado al 
efecto ú fin de deducir el derecho ó 
acción que le interese.

Palma tres Abril de 1886.— José 
Mora.—Ante mi, Ramón Mariano 
Ballester.

Núm. 1597
Don Guillermo Ignacio Mas, Juez 

Municipal Letrado encargado ac
cidentalmente del despacho del 
Juzgado de instrucción del distri
to de la Lonja de Pcdma de Ma
llorca, por indisposición del pro
pietario.
Por el presente hago saber: que 

por 1). Juan Ferrer procurador y cu
rador ad lites de la menor D.a Asun
ción Moragues y Bernat se presentó 
en dicho Juzgado y escribanía del 
insfrascrito actuario un escrito pro
moviendo el juicio de testamentaria 
de su madre D.a Teresa Bernat y 
Español; y en providencia de ayer 
se manda citar á los interesados para 
que comparezcan á formar parte en 
el, y por edictos á los herederos de 
I). Jaime José Moragues y Escat y á 
D. Jaime Moragues y Bernat para 
que comparezcan al objeto espresa- 
do en el término de quince dias á 
contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto 
se espide el presente edicto, bajo 
apercibimiento que de no compare- 
cei seguirá adelante el juicio sin 
más citarles.

Palma de Mallorca dcce de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis.-y 
Guillermo Ignacio Más.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

M.C.D. 2022
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Núm, J398

D. Gil Cantero ij Nuñez, Jtte^ de 
primera instancia del Partido de 
Man acor.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Rafael O'.iver Amer 
que nació en esla villa dia seis de 
Febrero de mil ochocientos diez 
yen la actualidad se ignora su pa
radero á fin de que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario dentro el término de 
treinta (lias pues asi lo tengo acor
dado en los autos instados por An
tonio Ferrer y OI ¡ver solicitando sea 
declarado muerto para los efectos 
civiles el referido Rafael Oüver y 
Amer.

Dado en Manacor á veinte Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Gil Cantero.—P. S. M , Bartolomé 
Su red a.

Nuin. J399

DIRECCION GENERAL

DE SAN1DLD MILITAR

Convocatoria ti oposiciones para cu
brir cuatro plazas de Farmacéu
ticos segundos del Cuerpo de Sa
nidad Militar.

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M. la Reina (Q. D. G.) Re
gente <lel Reino en Real orden de 
dos del actual, se convoca á oposi
ciones públicas para proveer cuatro 
plazas de Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar, con 
arreglo á *o dispuesto en la citada 
Real orden.
En su consecuencia, queda abierta 

la firma para dichas oposiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita 
en la calle del Barquillo, núm. 10, 
entresuelo, cuya firma podrá hacer
se. en horas de oficina, desde el dia 
de la publicación de esta convacato- 
ria en la Gaceta de Madrid, hasta 
las dos de la tarde del dia treinta de 
Abril próxim o.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades ofi
ciales del Reino, que por si ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas oposi
ciones, deberán justificar legalmen
te, para ser admitidos á la firma las 
circunstancias siguientes: 1.a Que 
son españoles, ó están naturalizados 
en España. 2.a Que no han pasado 
de la edad de treinta años el dia en 
Jue soliciten la admisión en el con
curso. 3.a Que se hallan en el pleno 
goce de los derechos civiles y políti
cos, y son de buena vida y costum- 
brés 4.a Que lian obtenido el titulo 
de Doctor ó el de Licenciado en Far
macia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, ó tienen 
aprobados los ejercicios necesarios 
Para ello. Y 5.a Que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servi
cio militar. Justificarán que son es
Pañoles, y que no han pasado de la 
edad de treinta años, con copia le
galmente testimoniada de la partida 

de bautismo y su cédula personal. I 
Justificarán haberse naturalizado en « 
España, y no haber pasado de los 
treinta años, con los correspondien
tes documentos debidamente legali
zados y su cédula personal. Justifi
carán hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y ser de 
buena vida y costumbres, con certi
ficación de la Autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada 
y legalizada en fecha posteriores á la 
del presente edicto. Justificarán ha
ber obtenido el grado de Doctor ó el 
de Licenciado en Farmacia en algu
na de las Universidades oficiales del 
Reino, con copia del titulo, legal
mente testimoniado, ó tener aproba
dos los ejercicios necesarias para 
ello con certificado de la Universi
dad correspondiente. Justificarán 
que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, me
diante certificado de reconocimiento 
hecho en cumplimiento de orden de 
esla Dirección general, bajo la pre
sidencia del Director del Hospital 
Militar de Madrid, por dos Jefes ú 
Oficiales Médicos de los destinados 
en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados eu 
Farmacia, que en cualqiuerconcepto 
se hallen sirviendo en el Ejército ó 
en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada 
por los Jefes superiores de quienes 
dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid, que por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entregen 
con la oportuna anticipación á los 
Directores-Subinspectores de Sani
dad Militar de las Capitanías genera
les delaPeninsulaé Islas adyacentes, 
instancia suficientemente documen
tada, dirigida á esta Dirección soli
citando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán con
dicionalmente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en 
este Centro directivo su firma, antes 
del día señalado para el primer ejer
cicio, sin cuyo requisito no sera váli
da dicha inclusión.

Se entenderá (pie la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas instan
cias no lleguen á esta Dirección ge
neral antes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mis
mas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por S. M. en 28 de Marzo 
de 1883. La primera sesión pública 
del tribunal censor se verificará en 
el Laboratorio Central de Sanidad 
Militar sito en la calle del Conde- 
Duque á las 9 de le nañana del dia 
primero de Mayo próximo.

Madrid 30 de Marzo de 1886.

SALAMANCA.

Num 1600

D¿Junciones registradas en este juzgado durante la 2.a decena de Febrero d* 1886, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL. - Pa l ma  .
Nacimientos registrados en, este juzgado durante la 2.a decena de Febrero de A88B.

Di as.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. XO LEGÍTIMO 5
Total
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14 2 2 1 » » » 4 » » » » » » 4
15 1 4 5 » » » 5 » » » » » > 5
16 5 2 7 » » 7 » » » » » » 7
17 1 3 i * » » 4 » » » » » » 4
18 3 3 » » 3 » » » > » > 3
19 4 4 » » » 4 > )!> » » » » > 4
20 1 3 4 » » » 4 » » » » 4

» » » » » » » » » » » » »
______ 21 18 39 1 » 1 40 > > » » * 1 40

Palma 22 de Febrero de 1886.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.— 
Francisco Garau, Srio.

Palma 22 de Febrero de 1886.—El Juez Municipal, Bruno Estarás. 
Francisco Garau, Srio.

Días.
ZEDTYT.jLECII) o s. Total

VARONES. HE MERAS. general.
bolleros Casados Viudos. | To t a l . Solteras. Casadas. Viudas To t a l .

11 » » » » 1 » » 1 ]'
12 2 1 » 3 » » >. 3
13 1 » 1 » > 1 1 2
14 » » » > » 1 1 2 2
15 1 2 » 3 2 » 2 5
16 » 1 » 1 > 1
17 1 1 » 2 » 1 1 3
18 3 » » 3 > » » > 3
19 » » » » » > » »
20 1 1 2 )> » » » 2

» » » » » * >
9 6 » 15 3 1 3 7 22

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

En cumplimiento de lo (fue dispo
ne ei art. 2.° del Real decreto de L° 
de Mayo de 1883, y de acuerdo con 
lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para subastar por 
su presupuesto de contrata las obras 
de las carreteras que se expresan en 
el adjunto estado.

Dado en Palacio á dos de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 

Eugenio Montero Ríos.

Provincias. Carreteras.
Coruña . . . . Hervés al puerto de Fon- 

tán: Sección de Hervés 
á Ortigueira.

Ciudad Real. Manzanares á Infantes, tro
zo 4."

Baleares . . . Lluch á Santañy: Sección 
de Lluch á Inca, trozos 
3.° y 4.°

Almería. . . . Baza á Huércal Oveia. 
puente sobre la Rambla 
de la Canal y Almajalejo.

Teruel . . . . Teruel á Cortes: puente de 
las Canales.

Huesca. . . . Tardienta á la de Ca-pc á 
Selgua á Siétamo, trozos 
2.° y 3.°

Cáceres. . . . Salamanca á Cáceres: puen
te sobre el rio Yerto. . .

Soria............. Burgo de Osma á San Leo
nardo, trozo 3.°

Orense . . . . Orense á Portúgal: prime
ra sección.

Jaén............. Torreperogil á Huéscar: 
Sección de Quesada á 
Nuestra Señora de Tís- 
car.

Sevilla . . . . Alcalá de Guadaira al fe
rrocarril de Córdoba á 
Málaga, trozos l.° al 4."

Santander . . Villasante á Entrambas- 
mestas, trozos l." al 4.e

Coruña . . • • Padrón á Noya: Sección de 
Nova á Son, trozo 2."

Cáceres. . . • Plasencia al Barco de Avila. 
Jaén............. Travesía tic Ubeda.

Gaceta 3 Abril.
H

M.C.D. 2022
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Factoría de Subsistencias Mahon.
Núm. 160 i

Mes de Febrero de 1886.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoría durante la segunda decena del ex-
presado mes.

5 
CANTIDAD. 

Litros.

PRECIO 
e la unidad

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.Dias. hombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.

19 D. Miguel Estela. Mahon Petróleo. 72*00 
Kilogramos.

0*52 37*44

19 » Luis Montoya. Id. Jabón de 2.a 200*00 0*76 152*00
19 » José Gomila. Id. Leña cap de ram. 800*00 0*03 24*00

B.° El Comisario de Guerra Inspector,Mabon 20 de Febrero de 1886.—El Administrador, Mariano Martin.-V.e 
Juan Alomai.

Núm. 1602
Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Febrero de 1886.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante el mes de la fecha.

de la unidad IMPORTE

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD
A' i lóg ramos. Pesetas. Pesetas.

26
26
26
26
26 
Palma

D.Juan ColL Jabón.
» Francisco Ramis. Leña.
» Bernardo Estela. Petróleo.
» El mismo. . Ceniza.
» Administración de Subsistencias. Id. , ,
28 de Febrero de 1886.—El Administrador, Bartolomé Barceló.-

60*00 0*76 45*00
5 qqtls. mtrs. 3*00 15*00

36 litros. 0*54 19*44
3 qqtls. mtrs. 10*00 30*00

1*50 Idogrs. 10*00 15*00
—V.1 B."—El Comisario de Guerra Ins-

pector, Pedro Bordoy.

Factoría de Subsistencias de Palma.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante el expresado mes.

Días. Nombre del Vendedor.

26 D. José Fortoza.
26 * Bernardo Estela
26 » El mismo.
26 * Mateo Moreno.
26 » Pedro Sastre.
26 » Miguel Verger.

6 * Baltazar Cortés.
26 » El mismo.
Palma 28 de Febrero "de 1886.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.e B.e—El Comisario de Guerra Ins

pector, Pedro Bordoy.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION.

SEÑORA: Compuesta la Comisión 
central de pesca, según el actual de
creto orgánico de 16 de Diciembre 
de 1885, del mismo personal que te
nía en la organización anterior, y con
viniendo introducir en aquel Centro 
algunas reformas en armonía con las 
efectuadas en los demás de este Mi
nisterio, encaminadas á dar la necesa
ria participación á la idoneidad y al 
tecnicismo, el Ministro que suscribe

Núm. 1603-
Mes de Febrero de 1886

PRECIO
de la unidad IMPORTE

Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

jDesetas. Pesetas.

Aceite. 160 Litros. 1*03 164*80
Pimentón dulce. 7 klogs. 1*10 7*70
Ajos. 1000 Cabezas. 0*01 10*00
Aguardiente. 60 Litros. 0*65 39*00
Galleta de 2.l‘ 200 Raciones 0*35 70*00
Leña en rama. 80 qqls mrs. 2*25 180*00
Cebada. 50 Hectols. 10*30 515*00
Idem. 50 idem. 11*40 570*00

cree llegado el caso de plantear aque
llas reformas.

Así, sin gravar el presupuesto, se 
satisface la necesidad de dotar á aquel 
Centro consultivo del personal que 
ofrezca mayores garantías de acierto 
en los importantes asuntos sometidos 
á su informe, á la vez que se da legí
tima representación á los intereses de 
la industria, como sucede en otros 
Ministerios.

Dos son las reformas que en el per
sonal de la Comisión deben hacerse. 
La primera suprimir el cargo de Vo
cal, conferido al Inspector de Sani
dad, y la segunda introducir dos Vo

cales de libre provisión interesados en 
el fomento de la industria pesquera.

La primera reforma se funda en 
que, correspondiendo al Ministerio de 
la Gobernación el servicio de Sanidad 
del Reino, y debiendo oirse á los 
Ayuntamientos en toda concesión de 
terrenos para pesquerías, único caso 
en que el ramo de pesca pudiera afee- 
Lar al servicio de Sanidad, resulta in
necesaria la concurrencia de semejan
te Vocal.

La segunda reforma la aconsejan 
de consumo la mayor garantía de 
idoneidad que da la mayor suma de 
elementos técnicos, y la necesidad do

i armonizar la constitución do las Co
misiones provinciales con la central, 
pues llama la atención que con des

' prestigio de las buenas prácticas ad- 
ministrat-ivas esté en aquéllas repre
sentada la industria por dos Vocales 
de libre provisión de la clase de fo. 
mentadores, mientras ésta carece de 
tal representación.

Tanto mas notable es la expresada 
deficencia que se observa en la Comí- 
sion central, cuanto que ésta es la que 
en difinitiva debe Juzgar los informes 
de las Juntas provinciales, teniendo 
además el cargo de formar los pro
yectos de ley, reglamento y distribu
ción de lo consignado en prepuesto 
para fomento de la citada industria.

Despréndese de lo expuesto que 
suprimido el Vocal de Sanidad, y re
cayendo el nombramiento de los de 
libre provisión en personas de acredi
tada idoneidad en la materia, dedica
das á la industria, ó bien armadores 
de escuadrillas de pesca, accionistas 
ó empresarios de Sociedades, quedará 
completo el Centro, y con todos los 
elementos necesarios para los fines á 
que debe responder.

En tal virtud, el Ministerio que 
suscribe tiene la honra de proponerá 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1886.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M, 
José Marta de Beranger.

",

I

I

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por el 

Ministro de Marina y de confor
midad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo l.° El art. 134 del actual 

reglamento del Ministerio de Marina 
se redactará en la forma siguiente:

«Art. 134. La Comisión central 
de pesca la compondrán: 

Presidente.
El Director de establecimientos 

científicos, navegación c industrias 
marítimas.

Vocales natos.
El Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos, Vocal del Centro técnico, 
facultativo y consultivo.

El Asesor del Centro técnico.
El Jefe del Negociado 3 ° de la 

Dirección de establecimientos cien
tíficos, navegación é industrias ma
rítimas.

Vocales de libre precisión.
Un naturalista ó Catedrático de la 

facultad de Ciencias naturales.
Dos fomentadores en los ramos de 

acuecultura ó pesca.
Vocal Secretario.

Un Capitán defragata ó asimilado.»
Art. 2.° Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan al pre
sente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos ochen' 
ta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

José María de Beranger.

(Gaceta l.° Abril.\

PALMA.—Imp. déla Misericordia.
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